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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insert&r-
*een los BOLRTIXES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto ro pasarán k los 
Sditoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahrilde 1839.) 

fte p u b l i c a todo*» lo» < i m « . excepto Ion domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A ADVERTENCIA EDITORIAL, 

f n A n & V a ^ . l 0 V f t d ° 4 d o m i c i l i o ' 2 ' 5 0 Pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella, 8 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestro y 28'50 por un año 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
piara de Santiago, núm. 2 - F u e r a de esta capital, directamente por medió 

* oe carta a la Administración, con inclusión del importe del tiompo do abono 
<|' en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobro, so insertarán oficial
mente: asimismo cualqmor anuncio concomiente ui ser
vicio nacional que dimane do las mismas: pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de poseta por 
cada linea do inserción. *^ 

Parte Oficial 

Presidencia fiel Consejo de Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su iinpor-

rtante salud. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secre tar ía 
Es ta Excma. Corporación ha aoorda-

do sacar a pública subasta la cons t ruc
ción de 245 metros 82 centímetros, 
aproximadamente , de alcantari l la en las 
calles de Monte Esquinzo y Marqués del 
Riscal, bajo el tipo de 70 pesetas cada 
un metro. 

Los Imitadores oonsignarán previa
men te , como flan/a provisional, la canti
dad de 860*37 pesetas en la Caja gene
ra! de Depósitos y Amortización, aoom 
pallando á los respect ivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la de
finitiva de l .720'74 pesetas, que le sera 
devuelta á la terminación del oontrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 26 de 
Noviembre de 1900, a l a s ouatro de la 
tarde, en la pr imera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, núm. 5, bajo la p r e 
s e n c i a del Exorno. Sr . Alcalde ó en 
°.uien al efecto delegue, y con las forma-
edades del ar t . 17 de la Instruooión de 
26 de Abril de 1900, hallándose de mani -
testo los pliegos de oondioiones en esta 

Secretaría (Negociado S.°), de u n a á tres 
*k la t a rde , todos los días no feriados 
^ e medie i hasta el del remate . 

Los licitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones cor
a d a s , durante los diez dias que pre
n d a n al de la subasta, en la ofloina del 
^ g i s t r o general del Exorno. Ayun ta 
miento, donde se conservarán en un bu-
*óa especial existente en dicha oficina, 
Previa diligenoia de registro, hasta el 
^ de la celebración de aquélla, que se-

abiertos al propio tiempo y en igual 

t Múmero i n c i t o • s o cén t imo* d e pcxcu» 

forma que los presentados a la Mesa por 
ios licitadores en el acto del r emate . 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse c >ntra la oelebración de esta su
basta , deberán presentarse, en los diez 
primeros dias siguientes á la fecha del 
presente anunoio, en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendién
dose que, pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna y seguirá sus t r ámi tes el 
expedieute objeto de dicha subasta . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Octubre de 1900.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá, extenderse en papel timbrado del 

Estado, de la clase 11.*, y al presentarse 
llevar escrito enol sobro lo siguiente: "Pro
posición para optar & la subasta de...,) 
Don.. . , que vive. . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita
ción para la construcción de 245 metros 
82 centímetros, aproximadamente , de al
cantarilla en las calles de Monte Esquin
zo y Marqués del Riscal, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en el 
día. . . de.. . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su car
go dioha construcción, oon estrióla suje
ción á ellas, por. . . (aquí la proposioióa en 
esta forma: los precios tipos ó oon la b a 
ja de. . . tanto por ciento, en letra, en los 
precios tipos). 

iFecha y firma del proponente.) 

Esta Exorna. Corporaoión ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de 356 metros 60 oentimetros, apro
ximadamente , de alcantari l la en la ca
lle de Jenne r , bajo el tipo de 70 pesetas 
oada un metro. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de l .2-18 10 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, aoom-
pafiando á los respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitr io muni
cipal establecido, y el rematan te la de-
finitva de 2.496*20 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 27 de 
Noviembre de 1900. á las cuatro de la 
tarde , en la pr imera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr . Alcalde ó en 

quien ,1 efecto delegue, y con las forma
lidades del ar t . 17 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones en e s 
ta Secretaría (Negociado 8 ° ) , de una á 
tres de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los ¡licitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones oe» 
r radas , duran te los diez días que p rece 
dan al de la subasta , en la oficina del 
Registro general del Exorno. A y u n t a 
miento, donde se oonservarán en un b u 
zón especial existente en dioha oficina, 
previa diligenoia de regis tro, hasta el 
dia de la celebración de aquélla, y s e 
rán abiertos al propio tiempo y en igual 
forma que los presentados á la Mesa por 
los licitadores en el acto del remate . 

Las redamaciones que puedan de
ducirse contra la oelebraoión de esta 
subasta, deberán presentarse , en los 
diez primeros dias siguientes á la feoha 
del presente anunoio, en el Registro g e 
neral del Exorno. Ayuntamiento; en ten
diéndose que, pasado dicho plazo, no se 
admitirá n inguna y seguirá sus t rámites 
el expediente objeto de dioha s u b a s t a , 

Lo que se anunoia al público pa ra 
su oonooimiento. 

Madrid 17 de Octubre de 1900. = El 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
oue deberá oxtenderse en papol timbrado 
del Estado do la clase 11.*, y al presentarse 
llevar osen tu en el sobre lo siguiente: "Propo

sición para optar a la subasta do. ..i 
Don.., que vive.., enterado de las oon

dioiones de la subasta en públioa lioita-
oión para la oonstruooión de 356 metros 
60 centímetros, aproximadamente , de a l 
cantari l la en la oalle de Jenne r , anun-
oiada en el BOLKTIN OFICIAL de la p r o 
vinoia en el día . . . , de . . . , oonforme en un 
todo con las mismas, se oompromete á 
tomar á su oargo dioha oonstruoción, oon 
estrióla sojeoión á ellas, por... (aquí la 
proposioión en esta forma: los precios t i 
pos ó con la baja de.. . tanto por oiento, en 
letra, en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á públioa subasta la oonstruooión 
de 300 metros 90 oentimetros, aproxima
damente , de alcantaril la en la oalle de 
Zurbano, bajo el tipo de 70 pesetas oada 
un metro. 

Los licitadores consignarán p r e v i a 
mente, como fianza provisional, la can t i 
dad de 1.053'15 pesetas en la Cajageneral 
de Depósitos y Amortización, acompañan 
do á los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 2.106 430 pesetas, que le será devuel ta 
á la terminación del oontrato, previa la 
oertifioación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 24 d e 
Noviembre de 1900. á las ouatro de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr Aloaldeó en quien 
al efeoto delegue, y con las formalidades 
del ar t . 17 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
tar ía (Negociado 8.°), de una á tres de la 
tarde , todos los dias no feriados que m e 
dien hasta el del remate . 

Los lioitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerradas , 
durante los diez dias que precedan al de 
la subasta, en la ofloina del Registro g e 
neral del Exorno. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón especial exis
tente en dicha ofloina, previa diligencia 
de registro, hasta el dia de la oelebraoión 
de aquélla, y serán abiertos al propio 
tiempo y en igual forma que los presen
tadora la Mesa por los lioitadores en el 
aotodel r emate . 

Las reclamaciones que puedan dedu -
cirse contra la oelebraoión de esta subas
ta deberán presentarse, en los diez p r i • 
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anunoio, en el Registro genera l del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admit i rá 
n inguna y seguirá sus trámites el e x 
pediente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anunoia al públioo p a r a su 
oonooimiento. 

Madrid 17 de Ootubre de 1900.=El 
Seoretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
•l'.i.i dotará oxtondorso en papel timbrado del 

Estado, de la o laso 11, *, y al pretontario 
llevar escrito eu ol sobro lo siguiente: "Pro
posioión para optar a la subasta do...,,J 

Don..., que vive.. . , enterado de las o o n -
dioiones de la subasta en públioa licita
ción para la oonstruoión do 300 metros 
90 centímetros, aproximadamente, de a l 
cantari l la en la oalle de Zurbano, a n u n -



Sábado 27 de Octubre do 4900 

«lada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en el día. . . de. . . , conforme en un 
todo con las mismas, se oomprometo & 
tomar á su oargo dicha construcción, con 
wat r i ñ a sojeoión & ellas, por... aquí la pro
posición en esta forma: los preoios tipos 
ó con la baja de. . . tanto por ciento, en le
tra , en los precios tipos). 

iFecba y firma del proponente ) 
1 1 8 . - 9 9 5 . 

A r a v a c a 
Terminado el repart imiento de la 

contribución rústica y pecuaria de este 
distri to, para el año 1901, se baila ex 
puesto al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días , para oir reclamaciones, conforme á 
lo dispuesto en el ar t . 74 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, debiendo 
adver t i r que dichas r edamac iones sólo 
pueden versar sobre errores aritméticos 
6 de oopia. 

Aravaoa 20 de Ootubre de 1900.=EI 
Alcalde, Críspulo Ruiz. 

121 . -104 . 

Aldea del Fresno 
Bajo el tipo y condioiones que se 

hallan de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento , tendrá logar la su
basta de los pastos de invierno de U d e 
hesa Hernán Viceute, de estos Propios, el 
día cuatro de Noviembre próximo, á las 
doce de su mafiana, en las Casas Consis
toriales de esta localidad. 

Lo qae se anuncia al público l laman
do Imitadores. 

Aldea del Fresno 17 de Octubre de 
1900.~E1 Alcalde, P. O., I. Enrique Mu
ñoz. 121.—»5. 

Colmenar del Arroyo 
El día 5 del próximo mes de Noviem* 

bre , de diez á doce do su mafiana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subas
ta de los pastos de invierno de la dehesa 
boyal de esta villa, t i tulada Navalmora l , 
para 300 oabezas de ganado lanar y otras 
300 de oabrío, bajo el tipo de 1.500 pese
tas y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Seoretaria del Ayun
tamiento. 

Colmenar del Arroyo 14 de Ootnbre 
de 1900.=El Alcalde, Gumersindo H e 
rrero. 

121,—96. 

Cervera de Bul t rago 
Los repartimientos de la contribución 

terr i torial , pecuaria y u r b a n a de este 
pueblo, para el afio na tura l de 1901, se 
hallan terminados y expuestos al públioo 
en la Secretar ia de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, pa ra oir las 
redamaciones que se presenten; pasado 
dioho término, no se admitirá n ingana . 

Cervera de Baitrago á 21 de Ootubre 
de 1900.=E1 Alcalde, Manuel P a r r a . 

122.—160. 
Carabanchel Alto 

Se halla terminado, y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretar ia de este Ayuntamiento, el r epa r 
timiento de la contribución rústioa, oolo-
nia, pecuaria y u rbana que ha de regir 
duran te el afio de 1901, pa ra qae pueda 
ser examinado y presentar las oportunas 
reolamaoiones; pasado el plazo lijado, no 
se admit i rá n inguna por jus ta que sea. 

Carabanchol Alto á 20 de Octubre de 
J900. = E l Alcalde, Fél ix Rejón. 

121.—103. 

El Escorial. 
Se halla formada, y expuesta al públi

co por término do quince dias en la S e 
oretaria de este Ayuntamiento, la matrí
cula de subsidio industrial y de comer
cio para el afio de 1901, con el fin de que 
los contr ibuyentes comprendidos eu ella 
puedan enterarse y r e d a m a r de agravio 
si le hubiere; teniendo entendido que , 
t ranscurr ido que sea, no se admit i rá 
ninguna. 

El Escorial 16 de Ootubre de 1900. 
— K: Aloalde, Gregorio Mújioa. 

118.—961. 
El Álamo 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los afios de 1897 á 98, 
1898 á 99 y primer semestre de 1899 á 
900, se hallan terminadas y expuestas al 
público, por término do quinoe dias , en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del vecindario, á quien se advierte que 
durante el expresado plazo podrá formu
lar las reolauaoiones que contra las mis
mas estime pertinentes. 

El Álamo 21 de Ootubre de 1900.=E1 
Aloalde, Demetrio Morales. 

123.—172. 
Faenlabrada 

Bajo las condioiones que están anun
ciadas, y con la baja de 10 por 100 del 
tipo de tasaoión, tendrá lugar la teroera 
subasta de pastos de los prados de este 
término, no rematados en las dos pr ime
ras, el dia 28 del aotual, á las dooe de la 
tarde , en esta Alcaldía. 

Fuen labrada 22 de Ootubre de 1900.= 
El Aloalde, Nioasio Hernández. 

123,—171. 
Mejorada del Campo 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el dia 29 del mes aotual, y 
hora de las d : ez de su mafiana, se cele
brará en estas Casas Consistoriales la 
subasta pública pa ra el arrendamiento 
del encabezamiento del impuesto general 
de Consumos y recargos autorizados so-
b»*e el mismo, señalados á esta población 
y su término en el próximo afio econó 
mioo de 1901, por el sistema de pojas á 
la llana y con facultad de venta á la ex
clusiva de los ramos de carnes, líquidos 
y sal , y á venta libre las restantas espe
cies. 

Serán admisibles todas las proposi
ciones que cubran el tipo de 5.094 pesetas 
95 céntimos, s iempre que los l id iadores 
hayan depositado previamente la canti
dad de 254 pesetas 75 oéntimos, equ iva
lente al 5 por 100 de la primera; la fianza 
definitiva se constituirá en metálico, 
coasistente en un 25 por 100 del total de 
la adjudicación; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Seore
tar ia municipal. 

Lo que se hace públioo á los efectos 
reglamentarios y para conocimiento de 
los que deseen concurrir á la licitación. 

Mejorada del Campo á 15 de Ootubre 
de 1900.=E1 Alcalde, Balbino Fernández 

118.—965. 

Mora ta de Tajufta 
En esta villa de Morata de Tajufia 

se halla terminado el repartimiento de 
la r iqueza rústioa y pecuaria p a r a el 
afio próximo de 1901, y se tiene de ma
nifiesto en la Seoretaria del Ayuntamien
to por el término de ocho dias, pa ra oir 
reolamaoionos por error en la apli
cación de ouotas; pasado dicho término, 
no se admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de Chinchón, Arganda del 

Rey y Perales de Tajufia, se s i rvan dar 
publicidad á este anuncio en sus respec
tivas localidades. 

Morata de Tajufia 22 de Ootubre de 
1900.=EI Aloalde, Jul ián de Cuervo. 

123.—159. 

Orusco 
Con la oompetente autorización se sa

can á públioa subasta los pastos de invierno 
de la dehesa Carnicera, de estos Propios, 
para su disfrute con 400 reses de ganado 
lanar , bajo el tipo de 700 pesetas, y con 
sujtfoión al pliego de condioiones forma
do por el sefior Ingeniero de la Seooión 
facultativa de montes de esta región, el 
cual se halla de manifiesto en la Seore
taria de este Ayuntamiento. 

Dicha subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales el día 8 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce del mismo. 

Orusoo 20 do Octubre de 1900.=E1 
Aloalde, Hilario Moreno. 

128.—169 

P a t o n e s 

El repartimiento de la contribución 
territorial por el concepto de rústioa y 
pecnaria, formado para el próximo afio 
natural de 1901, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones; pasados que 
sean, no se admitirá ninguna. 

Patones 19 de Ootubre de 1900.=E1 
Aloalde. 

121.—102. 

Pelayos 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretar ia de este Ayun ta 
miento, por término de ocho dias , el p a 
drón de edificios y solares de este tér
mino municipal, formado con arreglo ai 
art. 24 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Lo que, en cumplimiento del art . 26, se 
hace saber al público para que duran te 
dicho plazo pueda ser examinado por el 
que lo desee y formular las reolamaoio
nes que tengan por conveniente, que no 
podrán versar más que sobre errores 
aritméticos ó de copia. 

Pelayos 20 de Ootubre de 1900.=E1 
Alcalde. Basilio Martin. 

1 2 1 . - 1 0 5 . 

Torrenaocha 

El dia 8 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mafiana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este pueblo la subas 

ta para el arriendo do los pasto9 desinvier
no del eoto Torreoton, dehesa boyal de los 
Propios do este Municipio, pa ra su disfru. 
te con 400 reses lanares y diez vaounas 
desde el día de la entrega hasta el 31 <je 

Marzo del afio venidero de 19C1, bajo el 
tipo de 500 pesetas y demás condiciones 
qne contiene el pliego que sirve de base 
para la subasta 

Torrenaocha 15 de Octubre de 1900.=» 
El Alcalde, Ignacio Vela9CO. 

123.—170. 
Vetilla de San Antonio 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el día 29 del aotual tendrán 
efeoto en la Casa Consistorial de esta v i . 
Ha, de diez á dooe de la mafiana, la9 su
bastas de venta exolusiva al por menor 
de las espeoies de Consumos que permi
te la Ley, y los cereales y pan cooldo á 
venta l ibre, bajo los tipos y condiciones 
que se expresan en el oportuno pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de e3te Ayuntamiento. 

Velilla de San Antonio 5 de Ootubre 
de 1900.=E1 Alcalde, Santiago Rivas. 

118.—966. 

Tesorería de Hacienda 
_e la provincia dz ]^adrid 

Se pone en oonooimiento de los con
tr ibuyentes de la zona cuar ta de esta 
oapital qne las oficinas de la recauda
ción voluntaria se han trasladado á la 
calle de San Simón, núm. 10. cuarto 
principal, estando abier tas pa ra el pú
blico de tres á cinco de la tarde todos 
los dias no festivos. 

Madrid 23 de Octubre de 1900.=EI 
Tesorero de Hacienda, P . O., Ulpiano 
Romana. 

124.—211. 

El dia 1.° del mes entrante dará 
principio en esta capital la cobranza a 
domicilio de las contribuciones terri to
rial industrial y oarruajes de lujo, co
rrespondiente al ouarto tr imestre del 
afio corriente. 

En los pueblos de la provincia los dias 
que se sefialan en el B O I E T Í N OFICIAL de 
la provinoia. 

Madrid 23 de Octubre de 1900.=E1 
Tesorero de Hacienda, P . O., Ulpiano 
Romana. 

124.—214. 

Zoaa do San Martín do Va.ldol¿rl©*la.s 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—COARTO TRIMESTRE DE 1900 

Itinerario de los dias y horas en que ha de tener lugar la cobranza de las contri-
buciones en esta Zona en el expresado tr imestre. 

Recaudador Pueblos 

San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso de los Vidrios 

Juan Manuel Garcia 1 

Rozas de Puerto Real 
Villa dol Prado 

Dias 

18,19, 20 v 21 de Novienab™ 
«, 7 y 8 Id. 
8, 4 y f> ld. 
14 y 16 ld. 
16 V 17 ld. 

1 y 2 ld. 
'.», lu v 11 id. 

En todos los pueblos de esta Zona desde las nueve de la uiaiUna hasta las t r e * 
de la ta rde . 

Lo que se hace saber á los contribuyentes para los efootos oportunos» 
Madrid 15 de Ootubre de 1900.—El Recaudador, J . Manuel García . 

124.—215« 



Sábado 27 de Octubre de 1 9 0 0 

Zona do Torrolayuna 

C U A B T 0 T R I M E S T R E D E 1 9 0 0 

I t inerario de los diaa de cobranza de la recaudación voluntaria de contrlbuoión: 

Cobradores 

D. Vicente Barahona. . . . 
Luis Hernanz 
Juan Ballesteros 
O regó rio Montoya. . . . 
Alejandro González... 
.Tnlián Vera 
Valeriano Fernández. 

P u e b l o s 

Torrelagnna 
Acebeda (La) 
\laroeda del Valle 
BerzoBa 
Berrneco (El) 
Braojos 
Ba i trago 
Buatarviejo 
Cabaoillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cunonoia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) , . . 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo 
Lozoya . . . . . i . . . 

Lozoynela 
Madarcos 
Vfangirón 
Moutejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
l'aredea de Buitrago 
Patones 
Pinilladel Valle 
Pifiuécar 
Pradeña del Riucón 
Puebla de la Mujer Muerta . . . . 
Rascafrla 
Hedueña 
Robledillo de la Ja ra 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Tor remocha 
Valdomanco • 
Vellón (El) 
Venturada • 
Villavieja < 

Días d e cobranza 

6, 7. y 8 de Noviembre 1900 
1 y 2 id. 

12 y 13 id. 
15 y 16 id. 
9 y 10 id. 
9 y 10 id. 
20 y 21 id. 
I y 2 id. 
3 y 4 id. 
5 y 6 Id. 

16 y 17 id. 
19 y 20 id. 

18 y 19 id. 
3 y 4 id. 
3 y 4 id. 
7 y 8 id. 

18 y 19 id. 
16 y 17 id. 
14 y 15 id. 
16 y 17 id. 
3 y 4 id 
3 y 4 id. 
9 y 10 id. 
7 y 8 id. 
1 y 2 id. 
5 y 6 id. 
9 y 10 id. 

14 y 15 id. 
13 y 14 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 

20 y 21 id. 
7 y 8 id. 
7 y 8 id. 
1 y 2 id. 

17 y 18 id. 
12 y 13 id. 
5 y 6 id. 

12 y 13 id. 
7 v 8 id. 

14y 15 id . 
I I y 12 id. 
9 v 10 id. 

12 y 18 i l . 
14 v 15 id. 
5 v 6 id. 

Torre laguna 18 de Ootubre de 19C0.=El Recaudador Jefe, Feliciano Vera. 
124.—216. 

P a r t i d o do G e t a i o 

RECAUDACIÓN DE COXTRIBÜCIOXE8.—CUARTO TRIMESTRE DE 1900. 

La cobranza de las contribuciones terri torial , industr ia l , carruajes de lujo 

alcoholes y demás, del expresado t r imestre, tendrá lugar en los pueblos de dicha 

Zona, en los dias y por los auxi l iares que á continuación se detal lan: 

Auxi l ia res Pueblos Días de cobranza 

Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanohol Bajo 

ICauarrubuelos . . . 
ICtein pozuelos. . . . 
ICubas 
I . l i r a d a 

D. Máximo Garrote IGri&ón 
Franoisco Riano lüuniunes 
Valentia Alonso <Leganéa 
Wenceslao Alvaro 
Luis Martin Berganza. 

Moraleja de Eumedio 
Móstoles . . i 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega . . . 
Serranillos 
Titulcia < 
Tor rejón de la Calzada.. . 
Torrejún de Y'elasco , 
Valdeinoro « 
Villavordo 

19, 20 y 21 de Noviembre. 
6 y 7 id. 
6 y 7 id. 
8, 9 y 10 id. 
8, 9 y 10 id. 
14 y 15 id. 
5. 6 y 7 id. 
19 y 20 id. 
13, 14 y 16 id. 
19 y 20 id. 
9 y 10 id. 
22, 23 y 24 Id. 
9 y 10 id. 
6. 7 y 8 id. 
15,16 v 17 id 
20. 21 y 22 id. 
8 y 9 id. 
6 y 7 Id. 
2 y 8 id. 
12 y 13 id. 
19, 20 y 21 Id. 
№,18 v 14 id. 
10 y 11 id. 

Lo que se hace saber por el presente anuncio para conocimiento de los 

contribuyentes de dicha Zona. 

r Madrid 15 do Octubre de 1900. = E l Recaudador, Ramón Martin. 124.—217. 

Partido do OlatnobKfn 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DE 1900 . 

La recaudación de las contribuciones terri torial , indusfrial, alcoholes y carruaje» 
de lujo, del expresado trimestre, perteneciente á los pueblos de dicho part ido, t endrá 
lugar en los dias que á continuación se detallan y por los reoaudadores auxil iares q u e 
se expresan: 

Recaudadores 

D. Teófilo Roldan.. 
Emilio Roldáu.. 
Félix Sánchez. . . 
Gregorio Barcala 

Pueblos 

Chinchón 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonte 
Brea 
|Carabaña ; 
Colmenar de Oreja . . . . 
Estremera 

vFuentidueDa 
'Morata 
Perales 
Tiolraes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
VilUconejos • 
Villamanrique • 
Villarejo de Sálvanos. 

Dias d e cobranza 

3, 4, 5 y 6 de Noviembre. 
10, 11, 12 y 13 Id. 
10, 11, 12 y 13 id. 
3 y 4 Id. 
I y 2 Id. 
3. 4 y 5 Id. 
7, 8, 9 y 10 Id 

17, 18 y 19 Id. 
8 y 9 id. 

16, 17, 18 y 19 id. 
20, 21 y 22 id. 
3 y 4 id. 

13, 14 y 15 id. 
II y 12 Id. 
5 y 6 Id. 
6 y 7 id. 

10, 11 y 12 id. 

Lo que se anuncia al público por medio del presente edicto y l legue á conoci

miento de los contribuyentes. 

Madrid 15 de Octubre de 1900.=E1 Recaudador , Jesús Barcala . 

1 2 4 .  2 1 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Constantino Selva y López Oso

rio, Comaudaute de iufanterfa y Juez 
instructor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Por la presento llamo, cito y em
plazo al soldado que fué de la Brigada 
de tropas de Sanidad Militar, Adelar
do García Bernardo, hijo de Calixto y 
de Amalia, natural de Madrid, de 
veinte años de edad , de oficio pintor, 
de estado soltero, de un metro 618 mi. 
límetros do estatura, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial y producción bueua, sin 
señas particulares, para que en el 
preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicacióu de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N OFICIAL de Madrid, se pre
sente en este Juzgado, situado ou la 
calle de Legauitos, aura. 56, piso s e 
gundo, derecha, para responder á los 
cargos que le resultan en el expe
diente que estoy instruyendo contra 
el mismo por deserción; bajo aperci
bimiento de que, de no comparecer, 
será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Por tanto, exhorto y requiero, en 
nombre de S. M. el Rey (q. D g.), y 
de mi parte pido y suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
y de Policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca 
y captura del referido Adelardo García 
Bernardo, y que, caso de encontrarle, 
lo remitan con las seguridades conve
nientes ,y en concepto do preso pre
ventivamente y á mi disposición, á las 
Prisiouea Militares de esta plaza, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este nía. 

Dado en Madrid á d de Octubre de 
Í900.=Coustantiuo Selva Lope» Oso
rio. 

112.—785. 

SANTIAGO DE COMP03TELA 

D. Eduardo Carnero Calvo, segun
do Tenieute del regimiento de infan
tería de Zaragoza núra. 12, y Juez 
instructor do lá causa que, de orden de 
la Superioridad, so sigue al sargento 
del disuelto batallón cazadores de Cá
diz núm. 22, Antonio Arribali Alva
rado y siete soldados más del mismo 
Cuerpo, por el delito de traición. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al soldado Francisco 
Urbuía Pérez, hijo de Jacinto y Juana, 
natural de Madrid, distrito militar de 
Castilla la Nueva, que nació en 20 de 
Noviembre de 1872, de oficio tipógrafo, 
su estado soltero, estatura 1.670 milí
metros, sus señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba poca, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, señas 
particulares ninguna, para que en el 
término preciso de quince días, á con
tar del en que se publique la presento 
en el B O L E T Í N OFICIAL do la provincia 
do Madrid y en la Gaceta de ídem, se 
presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad 
de Santiago, á responder de los cargos 
que le resulten en la causa que por 
traición le instruyo, en inteligencia 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que determina el Código de 
Justicia militar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y agentes do la Policía 
judicial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del mencionado io> 
dividúo, y encaso do ser habido, lo con
duzcan con las seguridades debidas y 
en calidad de preso, á este Juzgado y á 
mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esto día. 

Dado en Santiago de Compostela á 
26 de Septiembre de l900.=Rduardo 
Carnero. 112.^786, 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección i.*—La Sección l .
% de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 27 

file:///laroeda


4 8ábado 2? de Octubre de 1900 

de Septiembre último, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del 
distrito de la Latina, contra Mariano 
Fernández Arango sobre lesiones, se 
ha servido señalar el día 15 de Octu
bre actual, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzoá lasse-
8*ione8 del juicio oral, sin el Tribunal 
del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite á los testigos Florencio 
Ventas, Cesárea Guerra y Mercedes 
Suárez, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho 
dfa y hora comparezcan ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio do Justicia, 
(Salesas); haciéndole saber la obliga
ción quo tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1900.=E1 
Oficial de Sala, Audrós Isidro Agui-
lar. 

113. - 7 9 0 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

Don Baldomero Gullón y López, 
Juez de primera instancia éinstruccióu 
del distrito de la Audiencia de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y era-
plazo á Francisco Gómez Olmedo, ua-
taral do Alcalá de Henares, hijo de 
Gregorio y María, de cuarenta y un 
años, casado, empleado particular,que 
ha vivido en la calle de la Ventosa, 12 
duplicado, tercero, y Almendro,13, pa-
ra quo en término de diez días, couta-
dosdesdo el siguienteal enque esta're-
quisitoria se inserte en la Gacela de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objet) de que cumpla la condena que 
le ha sido impuesta en causa por que
brantamiento de depósito; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas persouales sou: estatura re
gular, pelo castaño, ojos azules, color 
bueno, nariz regular, y viste traje de 
americana, y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en la Pri
sión Celular en concepto de preso co« 
municado. 

Madrid á 6 de Octubre de 1900 = 
Baldomero Gullón,=El Escribano, 
P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. 

112.—782. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia é iustruccióu del 
distrito de la Audiencia de esta corto. 

Por el presente cito, llamo y era-
plazo á Euriquo Picó Sierra, de diecio
cho años, hijo de Sebastián y de Ma
tilde, uatural de Gijona, vecino do es
ta corte, soltero, medidor de vinos, 
que ha vivido en la calle de la Argan-
zuela, 40, bajo, para que eu el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte eu la Gacela de Madrid, com
parezca en mi 'Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ha
cerle una notificación en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que, de 
uo verificarlo, será declarado rebeldey 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas persouales son: estatura 
regular, ojos y pelo negros, moreno, 
y viste pantalón de paño y chaqueta 
y chaleco oscuros, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposicíción en 
la Prisión Celular on coucopto de pre
so comunicado. 

Madrid á 5 d e Octebre de 1900.= 
Baldomero Gullón.= F,l escribano, 
P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. 

111.—588. 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, 

Hago saber: Que eu virtud de pro
videncia, dictada en el dfa de ayer en 
los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juzgado, y Escribanía del que refren
da, á instancia de D. Manuel Alvarez 
Núñez, como cesionario de D. Joaquín 
Ripoll Franco, contra D. Eustaquio Ga
rrido Batanero, sobre pago de pesetas, 
se anuucia por primera vez la venta 
en pública subasta del siguiente in
mueble: 

Un solar cercado, situado en la vi
lla del Escorial de Abajo, en la con
fluencia de las carreteras de Madrid á 
Las Hozas y de Brúñete á Valdemori-
11o, que contiene una superficie de 
703 metros 11 decímetros, equivalen
tes á 9.056 pies con cinco céntimos de 
otro, y linda: al Sur, en línea recta de 
28 metros 60 centímetros, cou la úl
tima de dichas carreteras; al Norte, en 
líuea de 32 metros, con la carretera de 
Madrid á Las Rozas; al Este, en línea 
do 29 metros, con terrenos del común 
del pueblo, y al Oeste, en línea tam
bién recta de 16 metros 80 centíme
tros, con la línea que corta eu chaflán 
el ángulo de la confluencia de las dos 
carreteras mencionadas; dentro de cu
yo solar so hallan construidos dos 
pequeños edificios, uno de planta baja 
solamente y el otro cobertizo. 

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en este mismo Juzgado y en 
el de primera instancia de San Loren
zo del Escorial, el día 7 de Diciembre 
próximo, y hora de las tres de la tar
de; advirtiéndose que el tipo del re
mate de dicho inmueble es el de 6.339 
pesetas y 24 cóutimos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la referida suma; 
que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la 
Propiedad, se hallan de manifiesto en 
la Escribanía, con los que deberán con
formarse los Lidiadores, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, y que 
para lomar parte en la expresada s u 
basta deberá consignarse previamente 
eu la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la indicada cantidad, devolviéndose 
dicha consignación á sus respectivos 
dueños acto contiuuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garautía del cumplimiento de su 
obligación, y eu su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 
1900.=Mauuel del Vallo.=Aute mí, 
Antero Martín Insausti. 

124.—224. 

CONGRESO 
Sentencia.—En la villa de Madrid 

á tres de Octubre de mil novecientos. 
—El Sr. D. José García Romero de 
Tejada, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma: Vis
tos estos autos, seguidos por los trárai-
mites del juicio declarativo de mayor 
cuantía entre partes: de la una, como 

demandante, el Excmo. Sr. D. Manuel 
Carvajal y Gutiérrez de la Concha, 
Duque de Abrantes y Marqués de Sar-
doal, vecino de esta corte, delendido 
por el Letrado D. Autonio Maura y re
presentado por ol Procurador D. Ma
nuel Martín Voíía y Ranoro; y de otra, 
como demandados, 1). Juan García Gon
zález, vecino quo fué de Aviles, y por 
fallecimiento del misino su heredera 
Doña Parmonia García Diuten, mayor 
de edad, representada por su esposo 
Don Fermín García López, Abogado, 
también mayor de edad, vecinos de 
Aviles, á quienes en este juicio re
presenta el Procurador D. Antonio 
Bendicho bajo la dirección del Letrado 
D. Emilio de Palacios; y el Excmo. se
ñor D. Ángel Carvajal y Fernández de 
Córdoba, Marqués que fué de Sardoal, 
hoy sus herederos, y por su rebel. 
día los Estrados del Juzgado, sobre ter
cería de dominio y do preferonte de
recho á los bienes embargado? al Don 
Ángel Carvajal y Fernández de Cór
doba, eu juicio ejecutivo de quo es in
cidente esta tercería, y que so tramita 
en el mismo Juzgado á instancia del 
D. Juan García González contra el Don 
Ángel Carvajal... 

Fallo: Que debo declarar y decía -
ro el preferente derecho que asiste al 
Sr. Dupne de Abrantes, como acreedor 
hipotecario respecto de D. Juan Gar
cía González, para hacer efectivo su 
crédito con las participaciones en el 
monte Espartal de Cortes y en el pa
lacio núm. 6 de la calle de Serrano, 
así ccmo en los demás bienes em
bargados por el D. Juan, !raba que por 
insuficiencia notoria para cubrir los 
créditos del actor tercerista debe 
alzarse con arreglo á Derecho. 

Y mediante la rebeldía en quo se 
halla la parte ejecutada y lo preveni
do en el art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil , publfquese por medio 
de edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia eu el B O 
L E T Í N OFICIAL do esta provincia y en 
el Diario oficial de Avisos de esla 
corte. Así por esta mi sentencia, y sin 
hacer expresa condenación de costas, 
lo pronuncio, mando y flrmo.=José 
García Romero. 

La sentencia inserta fué publicada 
el mismo día de su fecha. Y para que 
conste en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, autorizo el presente edicto 
en Madrid á 24 de Octubre de 1900 = 
V . ° B .°=E1 Sr. Juez, Jo3é García Ro
m e r o ^ Ante mí, Ecequiel Arizmendi. 

46.—P. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dol señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, fe
cha 19 del actual, refreudada por el 
infrascrito Escribano, dictada en los 
autos de concurso de D. Mauuel Ruiz 
Arenas, seconvoca álos acreedores de 
dicho señor para la colebración de la 
junta sobra reconocimiento de crédi
tos, para cuyo acto se ha señalado el 
día 20 do Noviembre próximo, á las 
tres de su tardo, en la Sala-audiencia 
de dicho Juzgado. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provincia, y que 
sirva de citación á los acreedores c u 
yos domicilios se iguorau, se pone el 
presente edicto en Madrid á 22de Octu
bre de 1900 = V . ° B.°=El Juez, Mén
dez. = E 1 Escribano, Felipe González 
Bernabé. 45.—P. 

En virtud de providencia, dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de e s a 
corte, en los autos sobre pobreza de 

D Eugenio Ruiz Salinas, en los que se 
dictó sentencia deuegando el beneficio 
de pobreza, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes: 

1.* Una heredad coréales, no cada-
ñora, de caber dos fanegas cuatro ce
lemines, en el Olivito: liúda O., la pa
rada; P., D. Mariano Salamanca; M., i a 

carretera, y N., Tomás Santa Olalla. 
2.* Otra heredad cereales, no cada

ñera, de dos f;inogasen el Portillo: H t t . 
da O. María Sierra; P. José Alber; Me
diodía Podro Olaste y N. Dionisio Ro
meral. 

3 . a Una viña de una fanega cuatro 
celemines on Vargaraoz: lindaá Orien
te Santiago Huergo, P. Lorenzo Victo
ria, M. Romualdo Vado y N. Gabino 
Albri. 

4 * Otra heredad cereales, no cada-
ñora, de una fanega nuevo celemines 
en la Mora: linda á O. Julián Fernán
dez, P. Juan Olaste, M. Baldomero 
Martínez y N la Cascada. 

Todas están situadas en el pueble 
de Navarrete, partido y provincia do 
Logroño. 

Las referidas fincas se venden bajo 
las siguientes condiciones: 

1.* El tipo del remate es el de 215 
pesetas, en que las cuatro han sido 
tasadas. 

2 . a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
mencionado. 

3.' Los que quieran tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó esta
blecimiento destina lo al efecto, el 10 
por i Oí) do la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

4 / La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente eu osto Juzgado, 
sito on la calle del Gsueral Castaños 
nüm. 1, y en el do primera instancia 
de Logroño, habiéndose señalado para 
que el remate tenga lugar el día 30 de 
Noviembre próximo, á las dos de la 
tarde. 

5." Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, e s 
tán puestos de manifiesto en la Escri
banía, advirtiendo á los licitadores que 
tendrán que conformarse con ellos sin 
que puedan exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1900.=V.° B.°=R1 Juez de primera 
instancia, Móudez.=Por mi compañe
ro Sr. Moreno, el Escribano, Esteban 
Unzueta. 

111.—667. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia dol señor 
Juez muuicipal del distrito de Buena
vista do esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Lucía Panade
ro García, que dijo vivir calle del 
Rubio, ndm. 7, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juz« 
gado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á respon ler de los 
cargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.308, que pende en este 
Juzgado, por lesiones á la misma; aper
cibida que, de no verificarlo, la para
rá el perjuicio á que haya lugar on 
Derecho. 

Madrid 10 de Octubre do 1900. =* : 

V.° B.°=Pozas y Langre.=El Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

116.—901. 

Eaouela Tipolitográfloa del Hospicio 
las Telef«a« isa 


